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CONSTANCIA SECRETARIAL. Pasto (Nariño), 21 de agosto de dos mil veinticuatro (2024). En 
turno el presente Proceso, doy cuenta a la Señora Juez que la Sala de Decisión Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto mediante decisión del 12 de agosto de 2024 
confirmó el auto que rechazo la demanda. Sírvase proveer. 
 

 

 

FREDDY ANDRES FLOREZ MESIAS 
Secretario 

--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
PASTO – NARIÑO 

 
 
Referencia : ORDINARIO LABORAL.  
Radicado # : 2023-00125. 
Demandante : CARLOS JAVIER MARCILLO RODRIGUEZ. 
Demandado : SUMMAR TEMPORALES SAS Y OTROS. 
 

Pasto (Nariño), veintitrés (23) de agosto de dos mil veinticuatro (2024). 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede se tiene que la Sala de 
Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto profirió 
decisión del 12 de agosto de 2024, en la cual dispuso:   
 

PRIMERO. - CONFIRMAR el auto emitido el 4 de julio de 2023 por el 
Juzgado Primero Laboral del Circuito de Pasto, dentro del proceso 
ordinario laboral instaurado por Carlos Javier Marcillo Rodríguez contra 
Summar Temporales S.A.S., Avidesa de Occidente S.A., Positiva 
compañía de Seguros y Axa Colpatria Seguros Vida S.A. 
 
SEGUNDO. – Sin lugar a COSTAS en esta instancia. 

 

TERCERO. - NOTIFICAR esta decisión por estados electrónicos, 
conforme a lo señalado en la Ley 2213 del 2022, con inserción de la 
providencia en el mismo. 
 
CUARTO. - REMITIR el expediente al juzgado de origen. 
 

Por lo anterior, este Despacho Judicial dispondrá estar a lo resuelto por el 
Superior, y en ese sentido, archivará las diligencias.  
 
En mérito de todo lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE PASTO (Nariño), 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Pasto – Sala de Decisión Laboral, en decisión 
del 12 de agosto de 2024. 
 
SEGUNDO: ARCHIVESE las diligencias.  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO PASTO 

 

HOY 26 DE AGOSTO 
 DE 2024 

 
NOTIFICO AUTO ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN 

ESTADOS 
 

 
FREDDY ANDRES FLOREZ MESIAS 

SECRETARIO 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

CARMEN EUGENIA ARELLANO RUBIO  
JUEZ  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


